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cc 1010248019
IRIS SANED PEDRAZA 

CAICEDO
IRIS 26 X X NO

Iris.pedraza@gobiernobogota.

gov.co
IRIS PEDRAZA

JOHANA GÓMEZ - X

*   Es opcional para la persona responder este ítem, son categorias de autorreconocimiento dirigidas a personas mayores de edad y se garantiza la privacidad de los datos y su uso será exclusivamente para fines estadísticos. 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de 

sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a 

solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de 

caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Número  de  

documento de 

identidad 

Nombres y Apellidos 

(Jurídico o legal)

 Sexo
Identidad de 

género*

Orientación 

Sexual *

¿Por su cultura, pueblo o rasgos 

físicos, es o se autorreconoce 

perteneciente a alguno de los 

siguientes grupos étnicos?:

¿Se autoreconoce en alguna de las 

siguientes categorías de 

discapacidad?:  ¿Pertenece a 

población 

migrante 

internacional? 

(SI/NO) 

Correo electrónico  - Teléfono 

de contacto 

Nombre del responsable: IRIS SANED PEDRAZA
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EVIDENCIA DE REUNIÓN
(CIUDADANÍA, USUARIOS Y / O GRUPOS DE INTERÉS, POLÍTICAS PÚBLICAS Y OTROS)

Objeto de la reunión: Socializar con la proponente los avances y lineamientos de los procesos del cuidado

Nombre identitario

Modalidad
Fecha: 2/10/2025 Hora de inicio:8:00AM

Lugar: REUNIÓN VIRTUAL POR TEAMS Hora de finalización: 10:30 AM

Dependencia: PARTICIPACIÓN

mailto:Iris.pedraza@gobiernobogota.gov.co
mailto:Iris.pedraza@gobiernobogota.gov.co


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL ESPACIO

Desarrollo de la reunión:

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

Desarrollo de la reunión:

En el marco de la socialización con la proponente de los procesos del cuidado, se presentaron diversas observaciones y recomendaciones orientadas al fortalecimiento de los proyectos en formulación y ejecución. De parte del Fondo de Desarrollo Local, se recepcionan las siguientes recomendaciones que realizó la proponente  con 

respecto a los procesos:

1.Video de memoria: Realizar un video que recopile la memoria del proceso desde el momento en que se inició la construcción de la propuesta, destacando su desarrollo a partir de los diálogos diferenciales ( de quienes participamos activamente en la construcción de la propuesta en PP2024 ,  Rosalba Castiblanco, ,  Bibiana Ibarra, Lucia 

Salazar, Johanna Gómez ,  Ruth Baquero, Marcela Gutierrez, Secretaria Mujer, Coordinadoras de las manzanas Claudia , Jesica...Otras personas  fueron a la reunión pero NO estuvieron en la jornada completa, dado para esa entonces estarían en otros  encuentros de PP, ahora bien, desde el área técnica que se puede recomendar para el 

proyecto que aún no ha salido, sin embargo, no se puede garantizar la participación de todas las mujeres en mención con un pago por lo que la propuesta específica que ceden sus derechos de autor con respecto a la propuesta, la cuál, es para beneficiar a la comunidad como tal).

2. Revisión de requisitos: Revisar cuidadosamente los requisitos establecidos, garantizando el cumplimiento de cada uno.

3. Contextualización de la JAL: Contextualizar a la Junta Administradora Local (JAL) sobre los proyectos, con el fin de evitar interpretaciones erróneas o prejuicios frente a los procesos.

4. Refrigerios: Procurar que los refrigerios sean naturales y saludables, y en la medida de lo posible, adquiridos a mujeres vendedoras de la localidad, fortaleciendo la economía local ("Se enfatiza que los refrigerios deben ser saludables y nutritivos, orientados a fortalecer la salud de las mujeres, evitando opciones que contribuyan al 

deterioro de su bienestar. Se recomienda que los refrigerios incorporen además un componente pedagógico o informativo en torno a la alimentación saludable y la prevención de enfermedades."). Desde el área técnica se hace el apunte que se toma la recomendación para el proyecto que aún no ha salido, se puede dar manejo con los 

operadores pero que no se puede garantizar que sean adquiridos a mujeres vendedoras de la localidad por que debe contar con un certificado de manejo de alimentos exigido para los procesos.

5.Espacio de cuidado: Garantizar en la actividad de cierre un espacio de cuidado para las propias mujeres participantes, promoviendo el bienestar y autocuidado.

6.Reconocimiento de avances: Se celebra la reunión, ya que la proponente indica que la recuperación de la confianza se logra a través de las acciones adelantadas. Se recomienda que en futuras fases se garantice transparencia, igualdad de oportunidades y reconocimiento real de las constructoras locales, evitando exclusiones y limitando la 

concentración de la ejecución en pocos actores.

7. Contratación: Tener presente la posible contratación derivada de los procesos (Se deja constancia de que, durante el proceso de mesas y aportes para la construcción de anexos técnicos y propuestas, se solicitó la posibilidad de ser contratada como constructora local para la ejecución de alguna de las propuestas, sin haber recibido 

respuesta ni contacto posterior por parte de la entidad u operador). Desde el área técnica se aclara que, las constructuras locales pueden participar de los Comités Sociales que están en cada proyecto donde podrían hacer el seguimiento al proyecto, sin embargo, no es necesariamente una acción de contratación directa, porque los 

formuladores tienen deben contar con un perfil profesional espescífico según la ley con experiencia en formulación.

8. Proceso de inglés: Asegurar que el proceso de inglés sea implementado por un operador que garantice los resultados esperados, y considerar la recomendación de incluir a la docente Zulibet Acero, reconocida por su enfoque humano. Si bien el certificado es un valor agregado, lo verdaderamente relevante es que las mujeres logren 

competencias prácticas, tales como:

Presentar sus emprendimientos en inglés,  Sostener conversaciones en situaciones cotidianas o de negocios. Se solicita que el diseño de la propuesta priorice la funcionalidad del aprendizaje del idioma sobre la mera obtención de acreditaciones.

9. Articulación en la propuesta de cuidado general: Se resalta la importancia de la articulación con la constructora Angie, quien participó en una o dos reuniones, se observa que la última propuesta contiene mayores aportes relacionados con lo que ella mencionó inicialmente.

Se recomienda documentar de manera clara la trazabilidad de aportes en las mesas de trabajo, para garantizar la transparencia en la atribución de las contribuciones y el debido reconocimiento a quienes participan.

Conclusión: El Fondo de Desarrollo Local recepciona las recomendaciones anteriormente mencionadas, aclarando que no implica su cumplimiento literal o automático, sino que serán entregadas a la persona de apoyo a la supervisión de los procesos para su respectiva revisión, análisis y consideración dentro 

del marco técnico y contractual correspondiente.

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA


